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T r i b u n a l  S u p r e m o .

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 30 
de Enero al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
“Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio de esta capital”,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes

a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se
gunda decena del corriente mes y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en mo
neda de oro, será de ciento treinta y 
ocho enteros con cuarenta y dos cén
timos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid* 9 
de Febrero de 1936.

p . d.,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 6 de Diciembre del pasa
do año, ha formulado propuesta de 
gastos para la conservación de la r i
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas para continuar las 
obras de consolidación y reconstruc
ción en la iglesia de San Cebrián de 
Mazóte (Valladolid), a nombre del Ar
quitecto conservador de monumentos 
de la cuarta zona D. Emilio Moya Lle- 
dós.

Considerando que entre las atribu-
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ciones que competen a la  mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a los p resu
puestos de este Departam ento, confor
me a la regla séptim a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para  continuar las obras de 
consolidación y reconstrucción en la 
iglesia de San Cebrián, de Mazóte (Va- 
lladolid), “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo te r
cero, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este M inisterio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FIU BERTO  VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 13 del pasado mes de Di
ciembre, ha form ulado propuesta de 
gastos p ara  la conservación de la r i
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 4.000 pesetas para  obras de re p a ra 
ción de la cubierta del presbiterio  de 
la iglesia de Santiago de Orihuela 
(Alicante), a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos de la sex
ta zona D. Leopoldo T orres Balbás.

Considerando que entre las atribu 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para  la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los p resu
puestos de este Departam ento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado p o r Real 
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.g del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien d is
poner se apruebe la  propuesta  de que

se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 4.000 
pesetas para  obras de reparación de 
la cubierta del presbiterio  de la igle
sia de Santiago de Orihuela (Alican
te), “a justificar”, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo tercero, a r
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este M inisterio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936*
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro A rtístico N acional, en sesión cele
brada el día 6 del pasado mes de Di
ciembre, ha form ulado propuesta  de 
gastos p ara  la conservación de la r i 
queza artística  y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas p ara  las reparacio 
nes más urgentes y precisas en el pa
lacio de los Condes de Avellaneda, de 
Peñaranda de Duero (B urgos), a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la segunda zona D, F ran
cisco Iñiguez Almech,

Considerando que entre las a tribu 
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la < conceder auxilios 
inmediatos p a ra  la realización de obras , 
urgentes, en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este D epartam ento, confor
me a la regla séptim a del artículo 10 
del Reglamento aprobado p o r Real 
decreto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae po r el Delegado en este De
partam ento de la Intervención general 
de la Adm inistración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la  propuesta de que 
se ha hecho m érito, y en su consecuen
cia que se libre la  cantidad de 10.000 
pesetas para  las reparaciones más u r 
gentes en el palacio de los Condes de 
Avellaneda, de Peñaranda de Duero 
(Burgos), “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo te r
cero, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 6 del pasado mes de Di
ciembre, ha form ulado propuesta de 
gastos para  la conservación de la r i 
queza artística y monumental de E s
paña, y en la que figura la cantidad 
de 10.000 pesetas ¡para obras de insta
lación y adaptación de una crip ta  pa
ra  el tesoro artístico de la catedral 
de Córdoba, a nombra del Arquitecto 
conservador de monumentos de la 
quinta zona D. José Rodríguez Cano.

Considerando que entre las a tribu 
ciones que competen a la mencionada 
Jun ta  figura la de conceder auxilios 
inm ediatos para  la realización de obras 
urgentes, en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departam ento, confor
me a la regla séptim a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Realv decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partam ento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner se apruebe la p ropuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su consecuen
cia que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para  obras de instalación y 
adaptación de una crip ta  para  el teso
ro artístico de la catedral de Córdoba, 
“a justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artícu 
lo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe-i
¡rio.

Ilmo. S r .: L a Ju n ta  Superior del 
Tesoro A rtístico N acional, en sesión 
celebrada el día 6 del pásado mes 
de D iciem bre, ha form ulado propues
ta de gastos p a ra  la  conservación de 
la riqueza a rtís tica  y m onum ental de 
España, y en la  que figura la can ti
dad de 6.000 pesetas p a ra  lim p ia r y 
u rban izar la en trad a  de la iglesia de 
San Jerónim o, de Granada, y  conso
lid a r la casa del guarda, a nom bre 
del A rquitecto conservador de Monu
m entos de la  sexta Zona D. Leopol
do T orres Balbás:

C onsiderando que, en tre  las a tribu
ciones que com peten a la  m enciona
da Junta, figura la  de conceder auxi-
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lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido fiscalizada la obli
gación que se contrae por el Delega
do en este Departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad 
de 6.000 pesetas para limpiar y ur
banizar la entrada de la iglesia de 
San Jerónimo, de Granada, y conso
lidar la casa del guarda, “ a justificar” , 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo 4.°, gru
po 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 13 del pasado mes 
de Diciembre, ha formulado propues
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental dé 
España, y en la que figura la canti
dad de 10.000 pesetas para continuar 
las obras de descombro y reparación 
de la Alcazaba de Málaga, a nombre 
del Arquitecto conservador de Monu
mentos de la sexta Zona D. Leopol
do Torres Balbás:

Considerando que, entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido fiscalizada la obli
gación que se contrae por el Delega
do en este Departamento de la Inter

vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para continuar las 
obras de descombro y reparación de 
la Alcazaba de Málaga, “ a justificar” , 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo 4.°, gru
po 31, concepto único, de] vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 31 de Enero de 1938.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 6 del pasado mes 
de Diciembre, ha formulado propues
ta de gastos para la conservación dé 
la riqueza artística y monumental de 
España, y en la que figura la canti
dad de 2.500 pesetas para obras de 
reparación en el tejado, cárcel y ca
pilla del Santo Cristo del convento 
de San Pablo, de Valladolid, a nom
bre del Arquitecto conservador de 
Monumentos de la cuarta Zona don 
Emilio Moya Lledós:

Considerando que, entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla 7.a del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero 
de 1930, ha sido fiscalizada la obli
gación que se contrae por el Delega
do en este Departamento de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad 
de 2.500 pesetas para obras de repa
ración en el tejado, cárcel y capilla 
del Santo Cristo, del convento de San 
Pablo, de Valladolid, “ a justificar ” , 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo 4.°, gru
po 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis

terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta* 
tivo.

Madrid, 31 de Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ins
talación del servicio de calefacción 
en la Escuela de Veterinaria de esta 
capital, formulado por el Arquitecto 
D. Carlos López Romero:

Resultando que el expresado pro
yecto asciende, en total, a la cantidad 
de 47.333,59 pesetas, de las que co
rresponden 42.527,97 a la ejecución 
material; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto, 1.807,43; 
igual cantidad, de 1.807,43, a los de 
dirección de las obras; a honorarios 
de Aparejador, 1.084,45, y a premio 
de Pagaduría, 106,31 pesetas: 

Resultando que pedido informe a 
la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 25 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1908, ésta lo emite favorable, estiman
do que procede su aprobación, pu
diéndose ejecutar dichas obras: 

Considerando que para la buena 
marcha de la vida docente de la Es
cuela de Veterinaria precisa dotarla 
de calefacción en todos sus locales, 
a fin de hacer posible la estancia de 
los alumnos en los trabajos de Labo
ratorio, muy corrientes en la expre
sada Escuela:

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911, mo
dificada por el Real decreto-ley de 27 
de Marzo de 1925, que preceptúa que 
las obras cuyo presupuesto no exce
da de 50.000 pesetas, como sucede en 
el caso presente, pueden ser excep
tuadas de las formalidades de la su
basta:

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este Ministe
rio tde la Intervención general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto 'aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 47.333,59 
pesetas, y que se realicen las obras 
por el sistema de Administración, 
abonándose el gasto con cargo al ca
pítulo tercero, artículo 6.°, grupo pri
mero, concepto séptimo, del presu
puesto vigente de este Departamento. 

Lo digo a V. I, para su eonocimien-
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¡to y oportunos efectos. Madrid, 21 de 
Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales

que, con carácter provisional, fueron 
concedidas a los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación, y 
teniendo en cuenta lo prevenido en 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1,° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en la relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa; y

2.* Que por quien corresponda, en

los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestios 
y Maestras con destino a las plazas 
que definitivamente se crean en Vir
tud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1936.

p. ñ.,
GREGORIO FRAILE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

RELACION de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Orden de fecha 6  de Febrero de I Q 3 a .

íz01 ESCUELAS QUE SE CREAN
2 POBLACIONES 

donde se orean 

definitivamente

*oO.
Ohj

AYUNTAMIENTO PROVINCIA UNITARIAS- m ix t a s  a ca rg o  
DE <

OBSERVACIONES

CXo¡3 Niños Niñas Ma&stro Maestra
w
*

1 A lm ería ................. A lm ería ............. Casco ................... » 2 $ »
2 Fuente de Cantos B adajoz ................ Idem  .......... » ñ » » 1
3 Condado de T re- 

viño ...................... Burgos .............. Fuidio ...................... » 1 » » *
4 Ciudad R e a l......... Ciudad R eal... Casco ......................... » 1 » » » 7>
5 Cerdeda .............. Coruña .............. Queijas núm . 2 . . .  

Casco . . . . . . . . . . . . . .
» 1 » » »

6 Bell caire ................. Gerona .............. » 1 » La m ixta existente co n 
viértese en de niños.

»
7 Santa Eugenia de 

T er ........................ Idem  .............. . Casco . . . . . . . .é ... l 1 >) & »
8
9

A racena ................... H uelva .............. Casco ........................ » $
V

1 »
Idem  ......................... Idem  ............ La U m b r ía ... ......... 1 » » )) La m ixta existente con

viértese en de n iñas. 
Idem  id . en de niñ os.1 0 V illaquilam bre . . .  

Seros ........................
León ................... V illasinta ........ »

$
1 »

V

a »
1 1 L érida ................ Casco ................... . » »

V
» 1 »

12 Cervantes . . . . . . . . Lugo ................... M osteiro .................. »
))

» 1 »
»13 N eira de Jusá........ Idem  ................... Castrolantán . . . . . . » 1 »

14
15
16

17
18

Palas de R e y ., . . . Idem  ................. . Lestedo ................... » 1 »
v\

»

V icálvaro ............ M adrid  .............. Casco ........................
D
1

D

V
A y>

Llanera ............ O viedo ......... . Ferrañes ..................
V
l

V

A -
>/ V

A La m ixta existente con 
viértese en de n iñ os. , 

Idem  id . id .

Idem  id . id .

Idem  ...................... v Idem  ......... .......... B onielles ................. l

ír

A

V

<\

V

\\

San M artín del 
R ey Aurelio Idem  ................... R íolapiedra ..........

i?

1

V

»

V

»

V

j)

19 San M uñoz.............. Salam anca ...... Casco ........................ 1 1 » »

2 0 Bercial ..................... Segovia ............. Casco ....... ................ >) 1 » »

1

La m ixta existente con
viértese en de n iños

21 La Y e s a . . . . . . ........... V a le n c ia ............ Casco ......................... » » » $

T o t a l e s .................................... 4 11 3 2 4 =  24.

M adrid, 6 de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Vitoria y el 
proyecto formulado por el Arquitecto 
D. Julián Apraz para la ampliación y 
reforma del Instituto de dicha locali
dad, desglosado del formulado para 
contrata:

Resultando que el expresado proyec
to asciende en total a 45.349,67 pesetas, 
de las que corresponden a la ejecución 
material 42.721,41 pesetas, a formación 
de proyecto 742,62 pesetas y a la di
rección de las obras 1.602,05 pesetas,

más el premio de Pagaduría por 213,60 
pesetas:

Resultando que el total de la obra a 
realizar para la habilitación del edifi
cio cedido al Estado por el Ayunta
miento de Vitoria importaba 499.076,59 
pesetas, cuyo proyecto, en su parte pro
fesional y técnica, 'ha sido favorable
mente informado por la Junta faculta
tiva de Construcciones civiles:

Resultando que de la expresada can
tidad de 499,076,59 pesetas se han rea

lizado por administración obras de ha
bilitación de local, cuya necesidad y 
urgencia ha justificado el sistema adop
tado, que asciende a 128.035,76 pesetas, 
importe de la ejecución material de los 
proyectos parciales A, B y C, quedando 
reducida la de obras a contratar a la 
cantidad de 371.040,86 pesetas: 

Considerando que el caso presente se 
reduce a desglosar de esta última can
tidad obras por valor de 42.721,41 pe
setas de ejecución material, que con los 
honorarios facultativos y premio de Pa-
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gaduría asciende en total a 45.349,67 pe
setas, . .ntidad primeramente citada: 

Considerando que en la aplicación de 
tarifas el facultativo, autor del proyec
to, ha conservado el tanto por ciento 
por formación de éste, correspondiente 
al de ejecución material del presupues
to de contrata formulado con anterio
ridad al 7 de Junio de 1933, por no tra
tarse aihora de un proyecto nuevo, sino 
de un desglose de aquél; pero aplican
do, en cuanto a la dirección de la obra, 
la tarifa primera de las aprobadas en 
Diciembre de 1922, según Decreto de 7 
de Junio de 1933, con arreglo al impor
te de ejecución material de la obra a 
realizar, por lo que se aprecia una no
table diferencia entre ambos coeficien
tes, por el Director del establecimien
to, ya que las obras se refieren princi
palmente a la habilitación de toda la 
parte Sur del edificio, que con las ya 
realizadas dejan a éste en condiciones 
de ser utilizado en su mayor parte, per
mitiendo esperar a la completa termi
nación de la ampliación, que se inte
gra con las obras a subastar, impor
tantes, en su ejecución material, pese
tas 328.319,45:

Considerando que el importe de la 
obra permite realizarla por el sistema 
de administración, usando de la auto
rización que establece el Decreto de 27 
de Marzo de 1925, en relación con la 
vigente ley de Contabilidad:

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su expre
sado importe total de 45.349,67 pesetas 
y que se realicen las obras por admi
nistración, abonándose el gasto con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 6.°, gru
po 1.°, concepto 7.°, del presupuesto vi
gente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 28 de 
Enero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: Por Orden de 13 de Ene
ro del año en curso se anunció para 
su provisión, por concurso previo de 
traslado, la Cátedra de Derecho in
ternacional público y privado de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de La Laguna, y no habiéndose 
presentado, dentro del plazo regla
mentario, ningún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso, debiéndose anun
ciar de nuevo la mencionada Cátedra

al turno que reglamentariamente le 
corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
6 de Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r .: Por Orden de 7 de Enero 
del año en curso se anunció para su 
provisión, por concurso previo de 
traslado, la Cátedra de Lengua arábi
ga de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granada, y 
no habiéndose presentado, dentro del 
plazo reglamentario, ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar de nuevo la mencionada Cá
tedra al turno que reglamentariamen
te le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
6 de Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r .: En virtud de concurso- 
oposición, y de conformidad con la 
propuesta formulada por el Claustro 
de la Escuela de Odontología de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, y lo dispuesto en el 
Decreto de 9 de Enero de 1919 y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Miguel Cadenas Rubio Au
xiliar temporal de la expresada Es
cuela, adscrito a la Cátedra de Odon
tología, segundo curso, con la grati
ficación de 3.000 pesetas anuales.

'Este nombramiento tendrá efectos 
durante Cuatro años, prorrogadles por 
otros cuatro, y se considerará nulo 
si en el acto de la toma de posesión 
no presenta el interesado su título fa
cultativo, según se determina en el 
citado Decreto y en el de 26 de No
viembre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos del artículo 68  
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
a las Cátedras de Farmacología expe
rimental, Terapéutica general y Ma
teria médica de las Facultades de Me
dicina de Cádiz (turno libre), de Va- 
lladolid (turno libre) y de Salaman
ca (turno auxiliares),

Este Ministerio ha resuelto nom
brar a D. Tomás Alday Redonet, don 
Ramón Pérez-Cirera Jiménez-Herrera 
y D. Gabriel Sánchez de la Cuesta, Ca
tedráticos numerarios de la asignatu
ra mencionada, y en las Facultades 
de Medicina de Salamanca, Vallado- 
lid y Cádiz, respectivamente, con el 
haber anual de entrada de 8.000 pe
setas cada uno y demás ventajas de 
la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Febrero de 1936,

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto formu
lado por el Arquitecto D. Francisco 
Calvo para obras de construcción de 
nuevos retretes de alumnos en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres:

Resultando que el expresado proyec
to asciende a la cantidad total de pe
setas 13.736,30, de las que correspon
den a la ejecución material 10.953,99 
pesetas; a imprevisto y beneficio in
dustrial, el 15 por 100, 1.643,09 pese
tas; a honorarios por formación de 
proyecto, 438,16 pesetas; a honorarios 
por dirección de obras, 438,16, y a 
honorarios de Aparejador, el 60 por 
100 de la anterior cantidad, 262,90 pe
setas:

.Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación, haciendo únicamente 
la salvedad de que al ser aprobado pa
ra ejecutar la obra por administración, 
debe suprimirse la partida del 15 por 
100 de aumento por beneficio indus
trial, etc., que se consigna:

Considerando que la obra es urgen
te y su escaso importe aconseja reali
zarla por el sistema de administración 
que autoriza el párrafo primero del 
artículo 56 de la ley de Contabilidad 
vigente:

Considerando que procede suprimir, 
en consecuencia, la expresada partida 
del 15 por 100 de contrata y agregar 
al resumen del referido proyecto el 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría, 
conforme a lo determinado en el ar
tículo 10 del Decreto de 26 de Julio 
de 1926.5 — ^
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Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este Ministerio 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que ascien
de a 12.153,67 pesetas, una vez supri
mida la partida del 15 por 100 sobre 
su ejecución material y agregada la 
que corresponde al Pagador de las 
obras, y que se realicen éstas por el 
sistema de administración, abonándo
se el gasto con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 1.°, concepto 7.°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to. Madrid, 28 de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

- lim o. Sr.: Por Orden de 9 de Ene
ro del año en curso se anunció, para 
su provisión por concurso previo de 
traslado, la Cátedra de Historia de Es
paña de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Oviedo, y 
no habiéndose presentado dentro del 
plazo reglamentario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto dicho concurso, debiéndose 
anunciar nuevamente la mencionada 
Cátedra al turno que reglamentaria
mente le corresponda.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 6 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD
ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Enrique Espluga Navarro, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
é l las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 19 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
“ Amigos de Lérida,,) de Lérida: 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha

en Lérida a 13 de Abril de 1933 ante 
D. Manuel Corchón de la Aceña, bajo 
el número 476 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Lérida:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ba
ja  adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 22 de Diciembre de 1928, 
ante el Sr. Abizanda, asciende a pe
setas 19.675,98, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Enrique Espluga 
Navarro la casa barata y su terreno, 
número 19 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “ Amigos de Lérida” , de 
Lérida, que es la finca número 9.791 
del Registro de la Propiedad de Léri
da, tomo 261, inscripción segunda, fo
lio 89 vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para nacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 13 de Abril 
de 1933, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el- derecho de sucesión, según 
ías reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1936.

p . D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ricardo Fuentes Robledo, en solici

tud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa bara
ta número 193, del proyecto aproba
do a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 16 de Abril de 1935 ante 
D. Toribio Gimeno Bayón, bajo el nú
mero 930 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Medio
día, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
18.144,11 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Ricardo Fuentes 
Robledo la casa barata y su terreno 
número 193, del proyecto aprobado 
a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid, que es la fin
ca número 4.428 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 737, libro 191, de la sección 1.a, 
folio 54, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble* 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, a 
I03 efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 16 de Abril de 1935, pue
da la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el
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derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley; correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1936.

P. D.,
J. LOPEZ VARELA

jL/cúor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
limo. S r.: Vista la instancia de don 

José Rey de Pablo Blanco, en solici
tud de que. en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa Para
ta número 111, del proyecto aproba
do a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 29 de Octubre de 1935 an
te D. Rodrigo Molina Gil, bajo el nú
mero 1.516 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri
tura de 20 de Junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
17.587,96 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 10 
del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Rey de Pa
blo Blanco la casa barata y su terreno 
número 111, del proyecto aprobado 
a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid, que es la fin
ca número 4.346 del Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 735, libro 189, sección 1.% ins
cripción 5.a, folio 146, vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a la adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o 
particular y los derechos reservados 
al Estado, Provincia o Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 29 de Octubre de 1935, pue
da la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-ley; correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Fe- 
brerp de 1936.

p . D.,
J. LOPEZ VARELA

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac*
ción Social.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por la Dirección general de 
Justicia de este Departamento, propo
niendo las amortizaciones de personal 
y reforma de plantillas de los Cuerpos 
Técnico de Letrados de Justicia y 
Facultativo de los Registros y del No
tariado, de conformidad con las ñor* 
mas establecidas en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 28 de No-* 
viembre último, y a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 7.° del De* 
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y dicho Ministerio de 28 
de Septiembre próximo pasado, en 
cuyo expediente ha emitido informe, 
de acuerdo con lo propuesto, la In
tervención general de la Administra*
ción del Estado, y vista asimismo la 
comunicación del Ministerio de Ha
cienda de 29 del mes anterior eva
cuando la consulta que le fué dirigi
da, relativa a la aprobación de las 
expresadas plantillas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar las plantillas de los dos Cuer
pos mencionados, que quedarán cons
tituidas en la forma que figuran en 
los estados que a continuación de la 
presente Orden se insertan en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , conforme a lo pre
venido en la regla 3.a, artículo 1.°, de 
la Ley de 1.° de Agosto del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Febrero de 1936,

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Justicia*
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CUERPO TECNICO DE LETRADOS DE JUSTICIA

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 245.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva
plantilla: 237.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual

Plantilla de 1935 Plantilla definitiva Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935

Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

definitiva

Pesetas
Número de fun

cionarios
Número de fun

cionarios Pesetas Pesetas

Jefe superior de Administra
ción civil............................... 15.000 j 2 2 30.000 30.000

Oficial, Jefe de Sección de 
primera clase....................... 12.000 6 7 72.000 84.000

Idem id. de segunda clase... 11.000 4 5 44.000 55.000
Idem id. de tercera clase..... 10.000 6 6 60.000 60.000
Oficial primero, Jefe de Ne

gociado de primera clase. 8.000 4 1 32.000 8.000
Oficial segundo, Jefe de Ne

gociado de segunda clase. 7.000 1 7.000 »

T o t a l e s .................................. 23 21 245.000 237.000

CUERPO FACULTATIVO DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Crédito consignado en el presupuesto de 1935: 79.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representa la nueva
plantilla: 75.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual

Plantilla de 1935 Plantilla definitiva Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935

Importe 
de los créditos 
de la plantilla 

definitiva

Pesetas
Número de fun

cionarios
Número ae fun

cionarios Pesetas Pesetas

Jefe superior de Administra
ción civil........................ 15.000 1 2 15.000 30.000

Oficial, Jefe de Sección de
primera clase..... ................ 12.000 2 1 24.000 12.000

Idem, Jefe de Sección de se
gunda clase......... ................ 1 1 .000 2 3 22.000 33.000

Idem, Jefe de Sección de ter
cera clase............................. 10.000 1 10.000 3>

Oficial primero......................<r 8.000 1 » 8.000 »

T o t a l e s . . ............................... 1 6 79.000 75.000

Aprobadas por Orden ministerial.—Madrid, 5 de Febrero de 1936.—El Subsecretario* Manuel Becerra.

  1 : :------------------  — —----------------------- 1
Sucesores de Rivadeneyra, S. Á. Paseo de San Vicente, 28.


